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se DIARIO DE BARCELONA’,

D d  sabado 2 5 de dicteaibre de 1Í29.
^Jc-

}ais
rtos

oc-

;oza.

je r ,

Santa Ticioria virgen y  m ártir, y  Sa;i Servólo pobre, y  parqlitico '
coiifbsor. - . .

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de euestrá- Señera del Garmea; 
se reserva á las ciñ o .

• Jridulgenciá ptenaria. —  Témporas. —  Dahse Ordenes.

H oy no se puede comer carme, 

f'isila  general de Cárceles.

Sale el Sol á las 7  h . 27 m ., y  se pone á las 4 h. 33 m.

Ui¿is horas. l'ermómctro. Barómetro. 1 Vientos y  Atmósfera.
21 II  noche.
22 7 mañana, 
id. 2 tarde.

8 grad. 4 
7 5
9 9

z8 p . 4  !• O .  d e s p . E . n u b e s . 
28 3  8 . -E. n u b e s , 
s n  2 5  N . E . Íd e m .

Cohiernp poUüco superior de Catalur'ia.

CATrVLANES: Sí entro en la carrera de procurar vuestra felicidad «wn
la desconfunza del acierto, que debe infundirme la cortedad de mis Juces, 
y  la imposibilidad de ocupar dignamente el puesto en que colocáiais al be­
nemérito Gefe que con tanta justicia mereció vuestro aprecio, y  tan bien 
supo qbrresponJér á las esperanzas de sus compatriotas; vuestras virtudes 
rae alientan, y  de vuestra ilustración me prometo medios suficientes pa­
ra lograr el bien y  prosperidad , que tanto anhelo , de la heroica provin­
cia que el Rey ha puesto á mi cuidado. Al tiimar el mando de ella , ten- 
gó por ocioso recordar obligaciones que con vuestra noble conducta habéis 
sabido poner gloriosamente en práctica en las memorables épocas del sos­
tenimiento de nuestra independencia, y  del rescate de nuestra libertad. Os 
habéis distinguido en ellas, y  no dejareis de hacerlo tn cuantas seos pre­
senten y  os faciliten acreditar vuestro amor a Ja patria. En su obsequio, 
y  para logro de su felicidad debemos todos sacrificu nos, y por mi parte 
os ofrezco dar pruebas , con obras, mas que con palabras , de que si eu otro 
tiempo supe hacer en sus aras el sacrificio d eiu riiu ittl existencia, estoy 
decidido á consumarlo por la conservación de sus imprescriptibles dergehus 
consignados en el precioso código, cuya exacta y  puntual observancia se­
rá el único norte de todas mis operaciones, y  espero 110 lo sea meuos de 
las vuestras. Baredona 21 de diciembre de 1820. =  Josef Murta Gutier:- 
v e z  d e  T c r á n ,
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Pi>r e l  Se. S e c r e t a r io  d e  P istad o  y  d e l  D e s p a c h o  d e  l a  g u e r r a  se  h a  

c o n iu n ic a d o  c o a  fe c h a  i 5  d e l  c o r r ie n t e  a l  S r .  e s p it a n  g e n e r a l  d e  e s te  
e g e r c it o  y  p r o v in c ia  i a  r e s o lu c ió n  s i g u i e n t e ;

í iE x c in o . S r .  =  E n te r a d o  e l  í l e y  d e  u u a  e sp o s ic io n  d e l  in s p e c to r  ge­

n e r a l  i i i l e r i a o  d e  c a b a lle r ía  e n  q u e  lia c e  p r e s e n te  h a lla r s e  p a r a liz a d o s  lo s  
a ju s te s  d e  a lg u n o s  d e  lo s  c u e r p o s  d e l a r m a  d e  s u  c a r g o ,  p o r  h a b e r s e  re ­

t i r a d o  ó  te n id o  s a lid a  d e  e l lo s  lo s  o f id a lc s  q u e  h a b ía n  s id o  h a b i l i ta d o s  
s in  h a b e r  d e ja d o  n o m b r a d o s  a p o d e í a d o s ,  q u e  lo s  re p re s e n ta s e n  e  h ic ie s e n  

s u s  T eces y  q u e  s ie n d o  n e c e s a r io  se  c o n c lu y e s e n  lo s  a ju s te s  d e  d ic h o s  a ñ o s  
p a r a  c o n t in u a r  c o n  lo s  d e  lo s  s u c e s iv o s  ,  y  c o n  p r e s e n c ia  d e  q u e  n o  d e ­
b e n  r e ta r d a r s e  d ic h o s  a ju s t e s  h a  t e n id o  á  b ie n  S .  M . m a n d a r  q u e  lo s  

c a p ita n e s  g e n e r a le s  d e  p r o v in c ia  e m p la c e n  á  lo s  o f ic ia le s  q u e  h a n  s id o  h a -  

b i l i t a d o s  y  sé  h a l le n  r e t ir a d o s  e n  la  p r o v in c ia  d e  s u  r e s p e c t iv o  tn a u d o , 
p a r a  q u e  p o r  s í  ó  p o r  m e d io  d e  a p o d e ra d o s  q u e  n o m b r e n  c o n c u r r a n  á  

t e r m i n a r  lo s  a j u s t e s ,  y  v e r i f ic a d o  e l  l l a m a m i e n t o . y  s e ñ a la d o  e l  p la a o , 
p r o c e d a n  a l  a ju s t e  c o m o  s i  e s t u v ie r a n  p re se n te s .’^

Y  d e  o r d e n  d e  S .  E .  s e  h a c e  p o lo r i o  c o n  p r e v e n c ió n  á  lo s  o f ic ia le s  
q u e  se  h a l le n  e n  e l  c a so  q u e  e sp re sa  la  a n te c e d e n te  r e a l  o r d e n  d e  q u e  

p r o c e d a n  a l  n o m b r a m ie n t o  d e  a p o d e r a d o  q u e  le s  r e p r e s e n te  e n  lo s  c u e r ­
p o s  d e  q u e  r e s p e c t iv a m e n t e  h a n  d e p e n d id o  ó  se  p r e s e n te n  p e r s o n a lm e n ­

t e  a  t e r m i n a r  s u s  a ju s te s  , a c o rd á n d o s e le s  p a r a  p o d e r  t o m a r  c u a lq u ie r a  
d e  la s  d o s  d e lib e r a c io n e s  e l  t é r m i n o  d e  q u in c e  d ía s  d e n t r o  d e l  c u a l  s i  

h u b ie s e n  d e  m a r c h a r  á  d e s t in o  q u e  este ' f u e r a  d e  la  p r o v in c ia  d e b e r á n

Ere s e n ta rs e  e n  la  c a p it a n ía  g e n e r a l  p a r a  a c r e d it a r  h a lla r s e  e n  e l  c a so  q u e  
:s p re c is a  á  e llo .

E S P / V Ñ A . ^

Embarcaciones etitraron en Cádiz desde 6 de diciernlre 
hasta 8  de dicho.

D í a  6 . r=  B o m b a r d a  e s p a ñ o la  la s  A l m a s ,  p a t r ó n  M a n u e l  C a r r e r a s  , d e  
S lá la g a  c o n  f r u t o s  d e l  p a ís  p a r a  P u e r t o - r i c o  , a  D .  A n t o n io  S u r is  ; c u y o  b u ­

q u e  v ie n e  d e  a r r ib a d a  d e sd e  C a n a r ia s  e n  i 6  d ia s . A d e m a s  u n  in g le s  y  c u a t r o  

« m b a tc a c io n e s  m e n o r e s  d e  p o n ie n t e  y  S a u lu c a r  , y  d o s m ís t ic o s  d e  le v a n t e .

D í a  =  H a n  e n t r a d o  d o c e  e m b a r c a c io n e s  m e n o r e s  e s p a ñ o la s  d e  p o n ie n t e  
y  S a n lu c a r .

D i a  8. =  H a n  e n t r a d o  n n  m ís t ic o  y  u n  b a r c o  d e  S a n lu c a r ,  u n  la ú d  y  u n a  
p o la c r a  e s p a ñ o le s  d e  le v a n t e .

Y  h a  s a l id o  e l  b e r g a n t in  e s p a ñ o l e l  P r e c io s o  , m a e s t r e  D .  A n t o n i o  S « -  
g a r r a  , y  d u e ñ o  D .  A n t o n io  C a n a d e l l ,  p a r a  Y e r a c r u &

Madrid 1 2  de diciembte.
A R T ÍC etO  S B  OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra,
P o r  e s te  m in is t e r io  s e  h a  c o m u n ic a d o  l a  K e a l  o r d e n  s i g u i e n t e : 
i ) U a b ie o d o  d a d o  c u e n ta  a l  B e y  d é l a  in s t a n c ia  d e  D .  B e n it o  S a l in a ^  

a u d it o r  d e  G u e r r a  q u e  f u e  d e l  e jé r c it o  y  p r o v in c ia  d e  C a s t i l la  l a  N u e v a , y  

f is c a l  d e l  ju z g a d o  d e  t r o p a s  d e  casa  B c a l ,  c o n fin a d o  e n  Z a m o r a  á  c e n so *
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®*®'*“ * T * Caust 'qüe se nuudú formar al mariseal áe eampo D. Fran­
cisco de Longa, de resultas del proceso de D. Ventura Oñez de Bergara, le- 

,  nieute del cslínguido regimiento i.® de Iberia, solicitando ^ue con el obje­
to d een ta r recursos ulteriores j  contestaciones odiosas, <}ne indíspensa- 
b.emente han de salir si se le oyese por les tramites legales, se examine 
este asunto, bien por el tribunal especia] de Guerra y  M arina, ó por el 
magistrado que mejor parezca, y  resultando inocente se publique del mo­
do qne lo fue su supuesto delito, levantándole la conCuacion para que pae- 

a donde mejer le parezca, y  quede restituido en el pleno egerci-
«^iví  ̂ ciudadano, de que se ve suspeasoj se ha servid»
b. M. resolver, conformíndose con el parecer del tribunal especial de Guer- 
”  pública la iuoceacia del auditor de guerra D. Be­
nito  ̂Salinas en los mismos términos que se hizo publica la separación del 
dostiKO  ̂ que obtenia , levantándole la coufinacioii para que paecfa vivir Jon- 
• parezca, quedando en el pleno egercicio de I«s derechos de

ciudadano, y  que se rccomicudeo sus méritos y  servicios al conseja de Es­
tado psra que se le atienda en los empleos de la magistratura. De Real ór­
n en lo  digo a V . El en coslestaciou á sii oficio de 4 de setiembre último, 
y  para que lo Inga sabor al interesado. Madrid 4 de diciembre de 1S20. =1 
or. capitán general de Castilla la Vieja."

Idem  i 5.

E l Rey ha espedido el decreto siguiente:
por la gracia de Dios, y  jwr la 

Ja Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los
tes vieren y  entendieren , sabed: Que las Corles lian decretado* lo si­
guiente:

.«Las Corles, usando de la facultad que se Ies concede por la Consti- 
lucion , han decreUdo: Que los pueblos que renunciaron i  la liquidación 
y  cohro de suinistros jiechos i  las tropas durante la guerra de la indepen­
dencia, a consecuencia del Real decreto ca q u e  se dcclaió que dichos su­
ministros se les considerasen como equivalente de las contribuciones que 
«etiieron pagar durante aquella época, cesen de ser apremiados por estos 
atrasos, sea cual fuere su procedencia. Madrid 8 de noviembre de 182». =  
dosel Mana Calatrava, presidente. =: Josef María C oulo , áipuUJo secre- 
t a n a A n t o n i e  Diaz del M oral, diputado secretario."

For tanto mandamos á todos l»s tribunales, justicias, gefes, goberna­
dores y  demas autoridades, asi civiles como miliUres y  eclesiásticas, de 
cu^quiera clase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ege- ' 
cuiar el presente decreto en todas sos partes. Tcndreislo eulendido para su. 
cuinpliiDiento , y  dispondréis se imprima, publique y  circule. =  Señalado 

e Jn Real mano. _  En Palacio á 27 de noviembre de 1820. =  A  Don Josef 
*^nga Arguelles.

ídem  1 5.
Circuiar Hel miiustcrío da la Gobernación de la  Peiiinsuta.

Entre los objetos de mayor iaflueucia en la prosperidad de los pueblos 
es uno de los primeros la buena inversión de los productos de propios y  
arbitrios de aquellos que han estado sujetos hasta el dia á uu sistema con- 
trarto al que la esperiencia tiene acreditado ser el mas á proposito para «l

Constitución de 
que las presen-
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3 !̂ o4 . . ,
gói.i ruó rconómi-o de la? provi’n n as; y  con el otíelo de que se restituyete 
á estas ia libre y franca administración de sus fondos municipales, hice 
presente al Rey la sect-sidad de proponer á las Corles que derogasen el de­
creto de 3 de julio de i 8 i 3 , por el cual las eslraordinaiias redujeron i  un 
l o  por lo o  todos los impuestos que hasta entonces pagaban los propios de 

los pueh o- para dif;rentes objetos, lo cual mereció la aprobación de S. M., y  
de su Rea! orden lo inanifisle al Congreso , que en 7 y 8 dtl mes aatcrioc 
h a  determinado lo que sigue;

1. ® « Que el 10 por 100 que percibía el Crelito  público de los produc­
tos de los propios se destine á los reparos y  continoacion de los caminos de 
las respectivas provincias á que partenecen, encargando á las diputaciones 
provinciales que den principio por aquellas obras que mas interesen a la 
pública felicidad de la provincia , y  que la recaudación e inversión de este 
producto se egecute con todas las formalidades que prescribe el articnlo 
335 de la Constitución.

2. ® (I Que el espresado producto del to  por 100 que se destina á obra* 
públicas sea y  se entienda con relación al que los pueblos tienen deven­
gado por los rendimientos del año anterior , y  par los atrasos que adeuden 
por este genero de impuestos.

3. ® «Que sin perjuicio de lo que espresa el arliculo i.® acerca del desti­
no que debe darse al produ-’to espresado del 10 por 100 , se autoriza al 
gobierno para que de este fondo aplique la parte que juzgue necesaria para 
la  conservación de los establecimientos de beneficencia , que se hallen en la 
imposibilidad de poderse sostener, entendiéndose esta medida, que recla­
ma imperiosameute la necesidad , interina, y  solamente aplicable al tiem­
po que ocupe el mismo gobierno en concluir sus trabajos sobre un plan 
general de beiv ficencia para presentarlo á las Cortes.”

Todo lo que comunico á V . de Real orden para su inteligencia, y  que 
lo circule á los pueblos de esa provincia 5 siendo indispensable para- llevar 
a efecto todo lo que va espuesto saber lo que con urgencia necesitan para 
su conservación y  socorro los establecimientos de beneficencia que hay en 
e lla , y  á cuanto asciende el producto anual del 10 por 100 de sus propios^ 
y  el de los atrasos del mismo con toda especificación y  brevedad , que reco­
miendo á V . en un asunto de tanta gravedad y  trascendencia, del que dará 
cuenta con la separación que prescribe la circular de 3 l  de agosto de este año 
sobre la división de megiciados de esta secretaria de mi cargo.Dios guarden 
,V. muchos años. Madrid i.® de diciembre de 1820.

Han llegado periódicos estr.inge«os, ciivas noticias alcanzan las de V i­
na hasta el 2.5 de noviembre; las de Francfort hasta el 3o : las de Milán 
hasta el 24 ; las de Londres hista el 2 diciembre ; y  las de Faris hasta el 
6 inclusive. ■

La multitud de noticias que se publiran acerca de las conferencias de 
Troppau y  d.,; los negm-ios de jVápi.lís, hveen creer como muy probable que 
seconseivará la paz; los medios lOnciliatorins podrán producir tan feliz 
resultado ; y parece que , según se deda en Viena el 2.5 , debía salir para 
Ñipóles el f-'l l-mariscal ivinrle de Rellegarde con el uliimatinii Ae\os Sobe­
ranos aliados, concebido en términos m>'y p.icifito-; pidiendo empero ga­
rantías de la conservación de la tianquilidai en Italia.
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3 8 o 5
E l 3o babia muebat esporanzaj en Francfort dé que no se alterase U  

tranquilidad pública en Europa, y  se fundaban en las últimas cartas reci­
bidas de Troppau; tanto los fondos públicos anstciacos , y  particttlar- 
Biente los del em pr^tito de Rotbscbild, has subido últimameate á lo y ^  .

E l 25 babia llegado de Troppau á Yiena el embajador ingles lordSter 
w ai't, para ne volver mas á aquella ciudad, donde pcovisionálmente le 
sustituía Mr. Gordon. En el termino de io  á 1 2 días aguardaban eu dicha 
capital á los dos Emperadores y  á todos los ministros, dando por acabado 
el congreso de Troppau; y  se afirmaba que las conferencias de los ministros 
coDtinuarían eu r  iena. Parece que el 2o de noviembre se babia decidida 
esta traslación; que el 2 1 se volvía el Key de Prusia á su capital : y  que 
los negocios de Capoles, y  otros d t una inipoi lancia m ayor, eran de tal 
naturaleza que hacia necesaria la prolongación de las conferencias en Vienn 
por algún tiempo. Hablábase también de un congreso de todas las naciones 
europeas eu aquella capital para la  próxima primavera. El hecho es, con­
cluye el articulo de Yiena del t i  , que se espera incesantemente aquí á los 
dos Emperadores y  al Príncipe Real de Prusia.

En otro articule de Heidelbcrg del 26 se lee que el Emperador de Ru> 
sia y  el Rey de Prusia se habían determinado á adoptar un sistema de neu­
tralidad respecto de Ñapóles, y  que los tenedores de papel-moneda conce­
bían nuevas esperanzas de que se ooBservará la paz.

Otro artículo de Milán del 24 da las mismas esperanzas, citando en 
apoyo de su opinión cartas de Alemania. Ahora mismo dice corre con mu­
cho crédito la noticia de que el egercito austríaco va á tomar cuarteles de 
iuvierno , y  que no se nota en el mas movimiento que el de concentrar.su 
vanguardia en las cercanías de Ferrará.

EIscriben de Inglaterra que ^  día 29 había asistido la Reina á la iglesia 
de San Pablo; que el pueblo manifestó el mismo entusiasmo que cuando 
fue á la de Hatnmersmilh, y  que se oyeron repetidos gritos de v í v a l a  
Jieina , la Meina por siempre. Mr. Caiiniag había tenido una conferencia 
con el Rey el dia i .“ de diciembre, y  en el mismo dia había remitido un 
correo á Viena el príncipe de Esterhazy. Continuaban formándose repre­
sentaciones contra e l ministerio , cuya mudanza se creía positiva.

Decíase en París que el bautizo de S. A . 1\. el duque de Burdeos no se 
verificaría hasta febrero.;.y que la.Rusia y  el.Austria no estaban muy acor­
des sobre el punto de los. asuntos de Ñapóles; por lo que se tenia por muy 
problemática la invasión de aquel reino.

Nota dé los ocbo monasterios de Monacales que quedan existentes.
Gerónimos dos, Escorial y  Guadalupe.
Benitos tres, Montserrat., la casa de Valladokd y  Sau Juau de la Peña.
Bernardos uno, Poblet. . . .
Cartujos u n o , Paular.
Basilios u n o, la casa de Sevilla. ConSlilucional.

N O T IO A S PARTICULARES D E  BARCELONA.
El Exemo. Sr. Secretario de Estad» y  del despacho de la Gobernación 

de l a ' Península, con fecha d e a  de! presente mes, comunica al Sr.^Gefe 
político superior de esta provincia de Real orden lo que sigue;
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<( E l Sr. Secretario del Despaclio de Estado con fecha 29 del mes préiim d 

pasado me dice lo siguiente. =  Por los últimos oficios del ministro de S. M. 
en los Estados-Unidos, que alcanzan hasta el 3 de octubre ú ltim o, se sabe 
que ba cesado casi dei todo la fiebre amarilla en Filadetfia, Saavauah, Char- 
lestora y  Nueva Orleans, donde reinó con tanta fuerza en les meses de 
agosto y  setiembre qne ha sido m uy crecido el número de muertos y  los 
síntomas tan graves que fallecieron muchos enfermos á las nueve horas 
de haber sido atacados de la enfermedad. =  El mismo Sr. Secretario del 
Despacho con fecha 3o del mismo mes me dice también lo que sigue. =  Coa 
fecha de 20 del corriente me comunica el cónsul de S. M. eu Gibraltar qne 
según el parte de sanidad de Tánger de l y  del mismo no muere nadie de 
la peste en todo el Imperio de Marruecos, y  que aunque no se han tenido 
noticias d« Santa Cruz y  la Costa de levante , donde reinaba anteriormente 
se cree también ha cesado allí.”

Lo que se manifiesta al público para su conocimiento. =  D e ordea del 
Sr. Gefe Superior Político. =  Antonio B uch, secretario.

AVISOS AL PUBLICO.

Por providencia del señor D. Honorato de Pnig y  de Deu, alcalde consti­
tucional segundo de esta dudad , y  á instancia de D. Josef Ignacio de 
M.ercader , se cita y  llama á los herede»os de Antonio Muñoz , fabricante 
de indianas de la misma, difunto, y  en especial á Josefa Marabal y  Muñoz, 
y  á sus hijos y  descendientes , para que por sí ó por su apoderada compa*r 
rezcan ante el alcalde constitucional segundo asociados de un hombre buen» 
el día 2 de enero próximo á las diez d é la  mañana, para celebrar el jui­
cio de Conciliación que previene nuestra constitucioo política, en orden al 
contrato que se celebró con dicho Muñoz, con el que se le estableció un 
pedazo de terreno que es parte del hoerto que dicho Mercader posee en la 
salle llamada de la Cadena , y  pago de las pensiones del censo que se im­
puso. Barcelona 16 de diciembre de i82o.=iIgnacio Marti y  Vidal, escribano.

Loterías nacionales. Hoy día 23 del corriente se cerrará el despacho de 
los billetes del sorteo extraordinario de grandes premios señalado para el 
26 del mismo , cuyos premios son los que á continuación se detallan.

Premios.
..................................................................  So.ooo.
..................................................................  12.000.
....................................................................  6.000,
2 de 3o oo.........................................  6.000.

i 5 de 1000............................................  i 5.eoo
3o de 5o o ..............................................  iS.oo®.
So de 200............................................... 10.000.

5oo de 100.................................  So.ooo.

600. 144.000.

Los billetes se despachan en las Administraciones de esta ciudad y  prcH 
viada por enteros , medios y  cuartos.

Crédito publico. Presentándose en la comisión principal del esUble- 
cialieBU) en esta provincia «I administrador de la  causa pía fondada por

Ayuntamiento de Madrid



lú

to-

3 8 0 7
D . Juan Guiaart que obtenía D. Jnaa Ignacio Zavall, B . Miguel Font 
y  Carbonell, D. Juan Riera , D. Jacinto Bofill y  D. Ignacio Grau y  
Tolentí, se les enterará de asuntas que les interesan respectivamente y  
de no verificarlo les puede causar perjuicio.

En méritos de los autos de testamentaria del difunto Antonio A l-  
v e rn i, individuo de la tripulación del bergantín üla. Eulalia (a) el Cur­
rutaco , se proveyó a u to , por el cual se cita y  emplaza á los intere­
sados en la picotilla que llevó para negociar dicbo A lv e rn i, en su ú l­
timo viage, y  demas acreedores que tuviesen que reclamar contra sus 
bienes, para que dentro el termino de la  ley se presenten en dicb» 
juzgado y  oficio de D. Josef Antonio Falp y  Bacb escribano principal 
de Marina de esta provincia y  tercio N aval, á deducir de su derecha 
en mcritos de los citados autos; en concepto que no presentándose, les 
parará el perjuicio correspondiente en su reparto.

Las viudas de los individnos que fueron del Monte-pio de comercian­
tes y  artistas del reino, bajo el titule de María Sma. en el misterio 
de su Inmaculada Concepción, podrán servirse pasar hoy dia 23 en casa 
de D. Josef Casals contador de dicho establecimiento para recoger las li­
branzas y  con ellas poder cobrar lo que les compete.

Los albaeees del difunto D. Fernando Franco deseosos de cumplir cuan­
to este Sr. dejó dispuesto en su última voluntad, recuerdan al público 
tener de venta la casa que tenia , y  por sus títulos poseía en la calle 
den Gignás de la presente ciudad , la cual es aquella en que se halla 
una administración ó despacho de lotería , por lo que el que guste en­
terarse de los pactos en que se efectuará dicha venta podrá servirse pa­
sar en el segando piso de la misma casa , en donde hallará uno de los 
referidos albaceas, previniendo que como se han ya presentado varios li- 
citadores será este el últinao aviso que darán en atención de que vaa 
á pasar luego á resolver lo que les parezca conveniente.

La polacra española Ntra. Sra. de la Concepción , su capitán D. Fran­
cisco O ucall, tiene registro abierto para Veracruz ; los que quieran em­
barcar ó ir de pasage en dicho buque , podrán conferirse eoa Pedro 
G il , en la calle de la Merced.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.
De Genova en 5 dias el patrón Jaime Costa , catalan , jabeque V ir­

gen de los Dolores , de 3o toneladas, con habones y  pipas vacias de su 
ementa. =  De Marsella en 4  dias , el patrón Pedro Aranda , valenciano, laúd 
S. F eli|jeN eri, de 20 toneladas, conduelas, pipas vacias, agallas y  otros 
genere» á varios. =  De Ídem en 4 dias, el patrón Vicente Peiro , valenciano, 
laúd Sto. Cristo del G rao, de 20 toneladas, con fierro , cáñamo, algodón 
y  otros géneros a varios. —  De ídem en 3 dias, el patrón Josef Oibrisas, 
catalan, laúd Virgen del Carmen, de 16 toneladas , con fierro, queso y  
pipas vacias a varios. —  De Puerto Cabello en 60 días , el capitán Estevan 
V ila to , catalan , polacra Virgen del Carmen, de 3^ toneladas, con cacao, 
algodón y  cueros á varios; trae la correspondencia. =  De la Higuerita y  Tar­
ragona en 18  dias, el patrón Mateo Pages , catalan, laúd S. Antonio, de 
22 toneladas, (»n sardina á D. Manuel Pascual. =  De Genova en 6 dias, 
elcanitan Gregorio Antonio F ariña, sardo , bombarda S u . Teresa, de 4 9  
toneladas, coa haboae» y  pipas vacia* a la  orden.
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Libros. E l Censor., tomoi i.® y  2.® á 64 fs-vn. el jtego. Este {>eri«- 

dico poHtieo y  literaria que se publiea en Madrid el sábado de cada sena* 
m a, constando de 83 páginas cada número, ha correspondido kieu á. su tí-' 
t i llo , pues contiene excelentes discursos sobre política y  ̂  literatura que le 
hacen muy reeomendable. =  Crónica de ciencias y  artes, números i , 9 
y  5 , á 8 rs. cada número. =  Los seguros recíprocos comparados á los sá­
t ir o s  por prim a, obra dedicada al bxcmo..ür. Ministro de la Gobei nación 
de la Península, á 2 rs. vn. Manifiesta el autor con evidencia las .ventajas 
que el segando de dichos sistemas lleva sobre el primero. =  Memorial de la 
Santa Inquisición á los señores ministros de Francia , solicitando qoe se la 
ocupe en aquel reino en compañía de la Censura, para restablecer les <zk- 
tigiios usos y  costumbres de los siglos i 5 y  14 d é la  ilustre y  criatiauísi- 
tne monarquía dé los Galos -, su precio e rs. Vendese de comisión toda lo 
dicho en la oficina de este periódico,-y en la misma se continúan admi­
tiendo suscripciones al Censor y  d la Cróniaa de. ciencias y  artes.

Suscripción Á \sí Minerva española, periódico político y  müla/-. Los 
editores de este periódico que en su último número de 3 i de octubre próxi­
mo anunciaron que dejaban por entonces de difundir sus ideas , se han aso­
ciado de nuevo para continuar publicando periódicamente sus trabajos , y  
han lomado las medidas oportunas para que los números salgan á menos 
precio , y sin las faltas que algunos lian esperimentado por los correos. Par 
esto se han propuesto publicarlo de diez en diez dias , de modo que saldrá 
los dias I , 10 y  20 de cada mes , empezando el primero de enero del año 
próximo , y  cada número contendrá tres pliegos. Aunque hasta ahora se ha 
conapuesto este periódico de parte ptíítica , militar y  variedades , en lo 
sucesivo la parte militar principalmente llamará la atención de sus edito­
res , de manera que vendrá á ser una colección de cuanto deba tener presen­
te  un m ilitar y de las órdenes que rijan que tengan relación con Ja milicia. 
Se admiten suscripciones en la oficina de Dorca , calle de í^scudellers 
en la de este periódico á 34 rs. vn. por trimestre , recibiéndose los 
ros francos de porte.

Decreto de las Cortes sancionado por S. M. sobre arreglo de matrículas, 
y  para mayor comodidad del público se han arreglado ios artículos por sê  
parado y  se ha puesto en octavo para poderse llevar en la faltriquera : vén­
dese en la librería de Gaspar , bajada de la C á rc e lfre n te  la plaza del K.ey, 
i  un real de vellón.

Exortacion pastoral que á sus diocesanos' dirige el llustrisimo señor 
Don Pablo de Sichar Obispo de Barcelana : contiene la nota de los libros 
y  papeles que deben tenerse por prohibidos ; y  á mas prescribe las reglas 
y  formalidades que deberán observarse para la nueva impresión y  venta 
dé los que traten sobre materias religiosas.. La acompañan dos instrucciones; 
la primera para la formación y  seguimiento de las causas de fe : la segunda 
para la censura y  juicio religioso de los libros , papeles y  proposiciones que 
deban sujetarse á ella , según leyes vigentes. Vendese en la librería de 
Sierra y  M a rti, plaza de San Jaime ; su precio 4 rs. vn. á la rústica.

Ventas. En el almacén de la  plaza de la Verónica se- hallarán los licores 
siguientes : botellas de rom , vino de Málaga y  Xerez bueno á 8 rs. la bote­
lla  ; ídem malvasía de Sitjes á 6 , 7 y  8 rs. el porrón , y  tomándolo por bar- 
riiones se hará algo mas barato ; se daráa. buenos vinos blancos á

^7 
mime-
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90 y  24 cuartos r aeuardientes anisares supenores á 22 y  24 cuartos; y  acei­
te  de $<>p' río'' C'lidad á diez y  siete reales \eIlon el cuartal.

Fn el almaiea de la calle del G>nde del Asalto , pasada la travesía den 
Guar ia , s- riintiaua la venta de vinos ramios á 4 y   ̂ botella , y  la
de r ni y  vino de Máb ga á 8 rs. v i . : se hallarán m uy buenos vinos blancos 
á l6  y  20 e<i.-rt03 el porron : malvasía de Sitjes y  aguardientes de todas cali- 
dade.<  ̂ p ecius equitativos; y  aceite bueno á diez y  siete reales vellón el 
cuartal.

En rasa M ercet, plaza del Angel , esquina á la Platería , bay peveuidos 
para ‘ St ŝ fiestas OR buen surtido de turrones de varias calidades , como son 
de Alicante , de nieve , de la princesa , de yema y  de leche : también lo 
bay de barquillos (vulgo neuiai) , tanto de leche como de los regulares, 
todo á precios equitativos.

Siendo las cosas bien acreditadas ya uo son menester espresiones de enca­
recimiento para exaltarlas : esta es la razón porque el ciudadano Ignacio Gon­
zález sa limita en dar aviso generalmente á todos y  no á solo sus parroquia­
nos , que este como los demas afios, tendrá en sn casa fábrica de cerveza de 
frente la iglesia de !$anta Móuira , un abundante surtido de turrones , bara­
to s , de esquisitas especies y gustos varios, advirtiendo que su particular 
satisfacción será la de complacer á cuantos acudan para cximprarlos.

En la calle de los Tallers , almacén de frente casa hlagarola , te vende 
vine tinto seco de bu®na calidad á 5}  , 6 , 6 | , 7 , y  8 pesetas el barrí- 
Ion , aguardiente anisado doble á 22 cuartos el porron , vino blanco m uy 
bnrnoá 18 cuartos el porron , ranoios de 16 , 24 y 34 cuartos el porroa , y  
aceite de buena calidad á 4^ pesetas el cnartal y  á 10 cuartos le cuarta.

Jictorno. En la Fontana de Oro bay un coche de retorno para Perpiñaa 
y  una tartana para Gerona y Figueras.

Simientes. Para una casa decente y  de m uy poca familia se necesitan 
dos criadas , una para camarera y  otra para la cocina : el maestro guarnicio­
nero que vive fíenle de ca.sa de Gironclla , calle Ancha , dará razón : y  se 
previene que tendrán toda preferencia las que se presenten siendo de. Navar­
ra ó Guipnzcoa.

Nota. En el diario de a y e r , pág. 8797 , lin. 8 , donde dice pactos pú­
blicos , Icaseg’astos públicos.

Teatro. Hoy .se eg^cntsrá Ja opera la  G arzza Ladra  del cidebre Rr-s- 
s ín i : á este título , cifra del mas dulce encanto del delicado pueblo han clo­
nes , y  á la indicación h> cha por la señora Yalsovani en el anuncio de sn be­
neficio , apena.s tiene que añadir , sino en su defensa Alberto Curioni , pri­
mer tenor de la compañía de opera , á cuyo favor ha cedido la empresa esta 
función. A  las seis y  media.

En el de la calle de los Gieanles la comedia el mayor valor del nnindo 
po)- una nmger vencido ó sea el Sansón , con todo su teatro, las boleras de 
la Mar ca que bailará la señora Margarita Cantos , nueva para este teatro. A  
las seis.

Hoy en la calle den Aray se continua la diversión de juceos de manos, 
y  S' hará !a SH;*rte del Lairon en la Cárcel, }uego m oy divertido, y  el Teui- 
plo mágico. A  las seifi.

Ayuntamiento de Madrid



IVjM/M «j-rfcBíff, p „  „ a y a r  ig g a n  n o ta  a r r e g la d a  p o r  lo ,  C o r r e d o r e , d e  C a m U tt  

d e  ¡ a  p l a z a  d e  B a r c e lo n a  á  a i d e  d ic ie m b r e  d e  i8ao.

d r a a o í  d e  p r im e r a  c a l id a d .

p e e e i ,  ¡ a  c u a r t .

T r i g o , .  Aragón

i8

'9

aragon........................  i f f i  á ir
..................................   «7*8 |3

raleocia xaxa.........................
Mancha candeal.......................
Santander ................................
Aguilas...,................... ..
Mesclilla de SeviHa...!.ü!"3 .V.

F u e r t e , .  AuJalocía..............
Valencia............... .................. .. jg

C e n t e n o , .  Sautandef.,.,,.,....,,
Aragón y  ürget............... .........

C e b a d a , ,  de Cartagena.... 7
V'aieneia. ............................ f
Ufgel y Aragón...........................

M a í z ,  Santander amarillo..."
Valencia,^.............................. .
Atnpurdan..................................

G a r b a n z o , .  Oe Andalucía...»
Valencia...... ...........................

A t i c h u e l a t .  De Coruña...!!.!
Valencia.................................

t í a b o n e , .  De Andalucía.!!'.!,V.
Valencia..»..................................

H a b a s  g r a n d e s .  De Andalucía!

B la a o o , s e g ú n  c a l i d a d . . . . . ......... i8 < a o to
Quebrado ídem......................... .......  j g  ¿ ,g i
Cobre deí Perú..................................  g
De Caracas....................................... . g
Cueros al pelo de Buenoe-Ai-nog-Ai- 7

res de peso de 30 á 40 t í . . . . i  
Oichof.......... .....................................
O e  la Havana salados por escnn.® a8 
Oe Cuba de a t á 14  t t  de peso..
De Guayana do ao á aa t í ...........
De Puerto-Rico y  Costafirme.......  g i
Del Brasil de 08 á a$ t t ...........
Sebo de Buenos-Aires...................
Estaño dei Perú................................

33

3*

T i  i

91 i  9l

s u e ld o ,  e a ta l. ¡a  tt.

Cacao da Caracas según calidad... 15 á ix  6
M aracaibo.............................................. j í  '3
Guayaquil...........................................  7  a < 7  4

a 
i
á 8

H a r in a *  f i n a s .  t t  c a ta la n a s  a l  q u in t a l .
De Santander y  Corana................  i
Alicante y  VaÍeBcia....M..i............. 8 á 8^

_  , ,  ^ g a r r o b a s ,  p e s e t a ,  el q u in ta :  
De Valencia a bordo.......... ........... s |  á 4

Madaiena.
Pimienta de Tabasco............. ........  -» p
2 arsap arrilla  da V eracruz...........  7  6

C u t í . . •a •»•••■ •■  t« ••• M •

P e s o s  f u e r t e s  e l  g u in ta í,

i  3 8»Maa*ae«*a*

Grana plateada.............
Negra................................
Graniila....... ....................
Q uisa fresca superior. 
Calisaya.

G r a n o s  e s tr a n g e r o s  e x is te n t e s  ei| 
a lm a c é n .

^ H g o . De F rio li....... .. ,5 . g

Marnegro.»... ....................J
H a b o n e s . O e  Alejandría....... lo i  i

Judias. De Ñapóles............J
De Aocous»................................ f  *3 í

F r u t o ,  C o lo n ia le * . U b r ,  e a t a l .  e l  q u ia t. 
A*ucar de laHabana j'quintos)

W a o c o ,  y  a  q u i n t .  q u e b r a d o .  J  ^'7

«3 Í

Añil flor Goatem ala....................... . g
F lo r Caracas............................... j© í
Sobresaliente.^......................... .......  8§ ■  |

s i

p e i e t a s  e l  g u in t .

Palo Campeche............... ..................  «J g ,0
Brasilete de Sta. M arta..................  #4 á t 6 i
Dieho Femambuco.

p e t o ,  d e  ia 8  c u a r t .  e l  gulm . 

Algodón Forotinhoco ptl.»......,. 44 g 43

A rrea d
De Cul. 
De Lom 
De Alej.

Asafran

Almendi 
De Malí 
Avellani 
Anís d e . 
Oleba d« 
Acero de 
Aiombre 
De Hol 
De C iy í

Aceite di
Dicho de 
Agallas c 
ldem.cn ! 
Aguaftwri 
De 3< gr¡
De ge gfi 
Aceite fin

Del pala

Ke funes 
k -Malloi 
CiHnun.....

trrilla  d 
TortoK
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la tt.

itn ta li

i  38

ju in t .

»9

f  !

Msho
Cnaytna j  á» T arin is...... 3̂
Varita.....................................  94
Giran.......................................
Ccmaná............. ..................... .
Bsa Andrea...........................  2̂
Caracaa 7 Puerto Cabello... a6
M olinillo..-.............................
Cuba..........................................  ^o
PnertO'Ríco.......  .......... ........  37
H uera-Orleans.............. .. 30
JLlma da prim era................ 30
Dicho de segunda............. . ' 36
Veracruz coa pepita............

f^ ario* g é n e r o »  y  e je c t o » .
Algodón da Motril.....................  38
De Ibiza con pepita..............   8
De Levante..........................    a j
De Ib Havana..... - ...... ..............

P e ie t a »  e l  g u in ta i .
Arroa de Valencia...................... ai i
De Collera............................ . i
De Lombardía............................... 18
De Alejandría coa s a l...- .. .- .......

p e t e t a *  l a  t t
A s a D a n . . M M . . . M . 33 li

L i b r a s  c a t a í a n u i  q u in t a l
Almendra de Esperanza......... a 3 á s8j
De Mallorca..—.— ................... . 17 á
Avellana del país...................... .. 30 á s8í
Anís de Alicant............... ... a i * a»
Dicha de la Provincia..... .. id í  1?
Acaro da Trieste.-...,-.......id  i  i 6 i
jUombre de Aragón.-..— .......... Í 6  3 9
Da Holanda

Pasptie ib!erte..M..-i...-M-,i.i.ut 4 |  i  d
Dicho redando..-,....... ......... - . . . .  í

D u r o »  q l .  Ing. á b o rS ^De T sm nova............. . 4Í ̂ i
Lenguas da Schatland..................  g  A
Bacallao dem..... ................ - ............ 3 ¿

D u ro »  e l  q u in ta !.
Cáñamo de primera....................... 1 d  1 1

3 ai;D e segnnda-........................  9 i
Peinado de primara............... - . . .  ¡ t  í  tn
D icho de segunda..........................  14 í

P e e e ta »  e l  q u im a / .
Corcho en ojas de i."  7  a .* .- .....  i

P e s e ta »  l a  “D.
e «  «  ••• • t M  •

30

3 ®

.S i

'Canela de Holanda i.*„
Idem 3.®........... - . . .
De la China en fa jlto ..- ........... .
Clavillos...........- ................. - ...........

De Clpíuvechia......... aooooeeee»»»

Aceite de vitriolo Ingles-....-
Dicho de Francia.................
Agallas de 4 lepo negras-!".-”
Idem en Sorte............ .
Agualberti de 4% grado7 .”V."'!
De 3® grados........................
De ge grados.................*”ü.!
Aceite fino do cerner deis Ri-
I- . , .  bera de Genova.Del país bneno...... - ................... .

*e Funes..................... --.-!!.".*.*.*.r!
'• .Mallorca.-..... . ..... .

• • ^ • • • • • « • • * * C o e e * * e e  o e o o c o o i

Común...,____ ________

S u e ld o *  l a  tt.
•»« ^ * 3 3
• M S < S 3
. .  a j á

á
>4 A á

i
II sA

p t a t . e l  c o r ta n  

4 i

iirrlUa do Alicante.-,
Tortora..-........ .....

a - .- ., .—

I4á í  »4Í
10 i  I ,

1 Ísi  í
S u e ld o *  l a  61.

Cera de Berbería  ........ ..  g
D«1  ............................................ ... í  a«
De Cuba blanca— ..... - ...............  4
Cardenillo........................................... la  á  la  A

P e s e t a »  e l  q u in to * .
Caparrosa........... ................ - ............  6  i  y

S u e ld o »  l a  ca r.a .
Dueles da roble do Rem anía......  34  d 90

P e t e t a »  l a  B o t a n a .  
Da Cast&Eo f ur nl da- — j E¿ i  , j |

S u e ld o »  l a  t i .
G ranllla  de Avifion........ t  á  i i
Goma Arábiga.— ........— ........... .. n  4 á sn

A á
L t h r a a  e l

De Sicilia................... ........ ........... 4
Hieero de Saecia b ies asurtldo... 11 á 1 »
jabón de piedra....................- .........  iS  i

D u r o »  ¡ a  sa eo t
L A N A  t u e f a  l a  t a c a  d e  t  a r r o b a »  6  l ib a »
De Segovla........ - .......... - ............ 40 á 45
De Eatremadura............................... 34 A 6 3
De M olina Trasumant ó  M erina. 30 A 31
Satrefina.— — — .........................  34 I

S u eld o »  e l w t u o . f
Lino de Holanda ndm ere g t .......  9,,A i
Ntíraero 40....... .......................... ..  10 A A
Mtímero 46..............- ........................ j  1 9 á 11 3
Número 6 4 ...... ..
Número 80

p e t e t a »  e l  q u in ta l.
..........  15 i  16
eeoeiOO» Ú

3 A _____
D u r o »  e l  q L  b o l.  ó b o r . iT t ñ b a io  franct»..—  

do Rereoga............ .. 4^ á 5  ifio  -pelota,

o o o o o o o  000 o o o o « o « o

Uanaa do Goracl..— ..............
Pelo do camello trabaje tegler.

.... 13 3 i  
. . .  14 9 A

S u e ld o »  ¡»
8 i  p

P e t e t a »  l o  t t .
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f  ImnUi de H altalt
$ u 0 ld o i la  I Dicho mediano 

f  6  i  B E n tred o b le........

P t $ e t a i  la  rum o
ftp o t rapéifino do Cspellades... i8  á »p
Fiante do idsnV’-M........................... *• ■  *4Florotillode ídem..........................   9 á loFloreto do Olot y  BansÍM......... 8 ^ 9
Eftrasa euperlor la bala......... 90 d
Idom coaun ideo.............................  o f  4

P u e t a *  l a
Relee do Idohto MgQo calidad. £} 4  8

B u r c t  e l  q u im ta l. 
Ag^to do H o l a n d a . . . . . . i d  4  17

L ib r a *  e l  q u in t a l-
Rabia do Francia primera..........  S4 4  95
Dicha seguada....................................  07 4  b8
Del Romo...........................................  07 4 a8

S u e ld o *  l a  t t
Balaatarao...........- ...........................  «o 4  103
Suela cattida....~............................. 4

P e e e t a *  e l  q u i n t a l .

Inmaqno • «•«oofoo*** ****)******** ************  ̂ ft o
P e i e t a *  l a  i t .

Trama dua......».'
IdiJ) da Aragón. Dicfaa mediana... Dicha groen OOOOOO

io * « 0 0 0 « o o a

4 i^i

* 5  rlio 4  60 días feclra.

Boda Pelo de Turio..................  i.*
Dicho................................Dicho Lombarda............
Dicho................................HUanaero do Vaieacu..

PREMIOS QB SB6 UR9 S.

I9Í  á
......  i8¿ i
».... 17 i
... 17 4
.. itf 4
........ 14J 4
L i b r a *  e l  q u i n t j t .  

Tlerlolo verde de Inglateira...»  9 a 13}
De F ran cia..............................  m
C a m b io* . Londres......de 38I i  38^.

JddfD •• e eoeeOO

Paria...............
Id e m ............ .
Marsella............. .
Idem..................
Génova............ .. 03 y  16 a 8 dias vista.
Madrid..... ............ . de §  * ¿  p. e, d.
C íd ia ......... de 3 á 3  ̂ p. c. id.
Valencia................. de ¿ á ¿  p. e. id.
Ide.-D.................
Zaragoza..................
Palma de Mallorca..
Reus...... ................. j  p. «.beneficio.
Tarragona........ ......  de | ' a ¿  p. c. id.
Vales Reales de 70^ á p> c. d.

P r ie it i  d t lo i  ¡igu ara tm tt  «a t t m  ** 18 * il (írrluUt 
Holanda iá ¿ á  i6 tt ¡^ . Aceite 19 0  

.  Barriles Indianos de ¿8 p. c.
En bnaeeeipafiol son Sin Iniurgen-Enbnqaeeenlrs! Porsoloilw 
tieigo de iniurgentei. tei. 4 todo riesgo, goelementrn

S  / R s v s n a ..  
2 .11_ ; ..........................
5  I Guaira y Puerto Cabello.......
S ! Santa Mana y  Cartagena......................

Fernambfleo y demsi costas del Brasil.
m  Galicia..........................................................
^  San Peier/burgo..................... ..................
g  Oatende.................................................. •••••
_  L,Cádiz......................................................... .
•  Málaga y  Gibraliar...................................
g- Cartagena y Alicante.............................
S  M a r s e lla ........................ ...........................................
B. Mallorca y  Mahon.;............................... .
•  T ú n e z .........................................................................
a  Trieste.........................................................
■ 3 Génova y Liorna....................................
S Odesa,................................................. .
• F L E T E S  P A R A
Para la costa del Norte de Espafia, se-

gun parage................. pesos fuertes de 10
Norte de F ran cia...............en francos de 95
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de peso Schelines..................... de
Idem por Corcho, en libras eaterlinas de Costada Hoíanda coa pabellón danesflor-

Ines corriente»...................... ...............  í ' i
Hamburgo y  Bremen en tnaicos corrl.a J S
Mar Báltico......................... *u Id........de

eu reales retloa de r*

ir 4 6 4

1» s
$ «/• 7

S
5
3 i/a11 4 6 4

f S.J/a A i/a 8 i/a
5 4 A -'/* 4

10 7 8 7
7 4 t/e 4 i/e
s s

.. S I/S

.. 3 y I I/Í
I  1 / 3

. .  I ' / A

3
.. 3 i/í.. 3 1/S
.. 4  1 / 1
BUQUES S X T R A N & E R O . =  NOUHIA1.M.

por ton. 10 p. c.avería y  eapl y  f  P**
4 M por t .de regalo a l cap. .
íi 60 id. te  p. c. id. y  3 fran<-oi por Id. á*»

f ia r  nagro....e e e e * e «a «a

47 Id. lo  p. c. Id. y 3 achcliaei por Id. 4*̂ ' 
te  id. t o p. c. id y ¿ schetio « id. id.per lastre 10 p. e. id. y 3 ior. corrí*®'?

lastre de Id. .td. le  p. c. id. y |  mareos cor.s por « 
7S id. 10 p. c. id. y 3 id. por id. Id. ao por cuartera g p. o. de capa.

Por D. Antonio Brusi,  Impresor de CáiB»a de S. lA

NÚ

tini

D

lid

apa
lian

Ayuntamiento de Madrid




